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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

DIRECCIÓN  DEL PERIÓDICO OFICIAL

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 2, Sección Tercera, de fecha 1 de Junio de 2018,
Tomo CLXX, en el que se publicó lo siguiente: Acuerdo por el que se adicionan,
reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento para el
Otorgamiento de Prestaciones de la Dirección de Pensiones Civiles del Estado
de Michoacán.

Página 4.

D I  C E:

APROBADO POR MAYORÍA POR LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA
DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO; CON EXCEPCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN SECCIÓN XVIII, EN SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL DÍA 22 DE FEBRERO DEL AÑO 2018.

C.P. SONIA FUERTE ARMENTA.- DIRECTORA DE OPERACIÓN DE FONDOS Y
VALORES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y
PRESIDENTA DE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).

JOSUÉ ADRIÁN ORTIZ CALDERÓN.- DIRECTOR DE OPERACIÓN FINANCIERA
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTANTE
ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).

HÉCTOR CERVANTES OSORIO.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTANTE ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE
PENSIONES. (Firmado).

ANTONIO FERREYRA PIÑÓN.- SECRETARIO GENERAL Y REPRESENTANTE
TITULAR DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER
EJECUTIVO ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).
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ROGELIO ANDRADE VARGAS.- SECRETARIO GENERAL
Y REPRESENTANTE TITULAR DEL SINDICATO DE
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER LEGISLATIVO
ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).

FRANCISCA ARIAS GONZÁLEZ.- SECRETARIA GENERAL
Y REPRESENTANTE TITULAR DEL SINDICATO ÚNICO
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL
ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).

 PÁVEL DANIEL DÍAZ ÁLVAREZ.- REPRESENTANTE DEL
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
SECCIÓN XVIII, ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE
PENSIONES. (Firmado).

DEBE DECIR:

APROBADO POR MAYORÍA POR LOS MIEMBROS DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES
CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO;
CON EXCEPCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL SINDICATO
DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN SECCIÓN XVIII,
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE
FEBRERO DEL AÑO 2018.

C.P. SONIA FUERTE ARMENTA.- DIRECTORA DE
OPERACIÓN DE FONDOS Y VALORES DE LA SECRETARÍA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTA DE
LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).

JOSUÉ ADRIÁN ORTIZ CALDERÓN.- DIRECTOR DE
OPERACIÓN FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTANTE
ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).

HÉCTOR CERVANTES OSORIO.- ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
Y REPRESENTANTE ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE
PENSIONES. (Firmado).

ANTONIO FERREYRA PIÑÓN.- SECRETARIO GENERAL
Y REPRESENTANTE TITULAR DEL SINDICATO DE
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER EJECUTIVO
ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).

ROGELIO ANDRADE VARGAS.- SECRETARIO GENERAL
Y REPRESENTANTE TITULAR DEL SINDICATO DE
TRABAJADORES AL  SERVICIO DEL PODER
LEGISLATIVO ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE
PENSIONES. (Firmado).

FRANCISCA ARIAS GONZÁLEZ.- SECRETARIA GENERAL
Y REPRESENTANTE TITULAR DEL SINDICATO ÚNICO
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL
ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE PENSIONES. (Firmado).

 PÁVEL DANIEL DÍAZ ÁLVAREZ.- REPRESENTANTE DEL
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
SECCIÓN XVIII, ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DE
PENSIONES. (No Firma).

De conformidad con los artículos 10 fracción II y 12 de la Ley del
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LA  DIRECCIÓN


